
Año CXIX Miércoles, 11 de junio de 1952 Núm. 134

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ..................................
Semestre ...................................
Afio ....... ................. .....................

60 pesetas.
110 —
2M —

Ayuntamientos de la Provincia, 
aSo ..................................... 175 —

luis suscripciones se solicitarán de la XdmiHistradó» 
Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
firo postal u o^ro medio.

Todos los pagos sé verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

I.o» números que se reclamen después de transcurri
do» cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea n 2 pesetas los del año corriente: 
3 pesetas lós del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pairo, 
tres pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial*’ devengarán a 
razón de seis pesetas, por linea o fracción. Al origina! 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina- 
nos y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará* 
p-evio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. i

T^s inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
nrdor civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompaña’-* un ejemplar de! 
Bo l e t ín respectivo como comprobafne, siendo de pago los 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
les Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprente 
del Hogar Pignatelli. -

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediataníente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e b in Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo i.e t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. ' -

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

I^s disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de Ja misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

' SECCION PRIMERA
GOBIERNO BE LA NACION

Ministerio de Trabajo

ORDEN

Deciarando la incompatibilidad de 
los subsidios de viudedad y orfandad 
concedidos de acuerdo com la Orden 
de 11 de junio de 1941, con las pen
siones de igual naturaleza de otra 
procedencia, en la forma que se 

indica
limo. Sr.: Instituidos los subsi

dios de viudedad y orfandad dentro 
del Régimen Obligatorio de Subsi
dios Familiares, la Orden de este Mi
nisterio de II de junio de 194!, qu? 
regula su concesión, excluye de los 
mismos a las viudas y huérfanos de 
trabajadores que, no obstante reunir 
los demás requisitos d^igidos, dis
fruten por tal condición de pensio
nes a cargo del Estado, Corporacio
nes o Entidades oficiales o particu
lares, mientras que aquellos subsi
dios son compatibles con los de igua: 
naturaleza concedidos por los Mon
tepíos Laborales en que los trabaja
dores se encontraban encuadrados a 
su fallecimiento.

No cabe duda que estas situaciones 
suponen una franca desigualdad en
tre beneficiarios de idéntica condi
ción, respecto al régimen de subsi
dios familiares, que es preciso evitar, 
aunque teniendo en cuenta que si ta 
les beneficios se conceden con la fi
nalidad de ayudar a los derechoha- 
bientes de los asegurados fallecido^ 
que por su modesta Situación más 
la necesitan, no debe gravarse al ci
tado régimen social en aquellos ca
sos en que. la concurrencia de otras 
pensiones análogas, en favor de los 
mismos, les otorga cierta indepen
dencia económica que no justifica 
la concesión de los indicados subsi- 
cios. 1

Por todo ello, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Primero. Los subsidios de viude
dad y orfandad concedidos por el Ré 
gimen Obligatorio de Subsidios Fa
miliares con sujeción a las normas 
señaladas por la Orden de 11 de ju
nio de 1941, se declaran compatibles 
con cualquier otra pensión de análo
ga naturaleza que pueda correspon
der, procedente del Estado, Corpora
ciones o Entidades oficiales o parti
culares, a las viudas o huérfanos de 
los trabajadores, siempre que su im
porte no exceda de 4.000 pesetas 

anuales, y con las que, de cualquier 
orden y cuantía, proceda conceder 
a los propios interesados con cargo 
a ios Montepíos Laborales.

Segurado. Las situaciones anterio 
res a la presente Orden podrán ser 
objeto de nuevo examen y resolución 
con efectos futuros, para lo cual los 
interesados promoverán las corres
pondientes solicitudes ante el Insti
tuto Nacional de Previsión.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1952.— 

Girón de Velasco.
limo. Sr. Director general de Pre

visión.
(Del *B. O. del E.” núm. 146, 

de fecha 25-5-1952).

SECCION SEGUNDA
GOBIERNO CIVIL 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Servicio Provincial de Ganadería

Circulares
Núm. 2.574

Habiéndose presentado la epizoo
tia do glosopeda en el ganado exis
tente en el término municipal d=
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Ejea, en cumplimiento de lo preve
nido en el articulo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 23 de 
septiembre de 1933 (“Gaceta” del 3 de 
octubre) se declara oficialmente di
cha enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo, señalándose como 
zona sospechosa todos los pueblos 
oue lo circundan; infecta, el casco 
de población, y zona de inmuniza
ción, otra faja de terreno de 4.000 
metros de anchura alrededor de la 
zona sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las que señalan 
los artículos 224 al 228 del referido 
Reglamento, y las que deben poner
se en práctica, las comprendidas en 
los citados artículos.

Zaragoza, 6 de mayo de 1952.
V G-obemador civil. 

luán Junanere Fernández-Curvalal
* * *

Núm. 2.575 .
Habiéndose presentado la epizootia 

de glosopeda en el ganadox existente 
en el término municipal de Cetina, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el articulo 12 del vigente Reglamen
to de Epizootias de 23 de septiembre 
de 1933 (“Gaceta” del 3 de octubre) 
se declara oficialmente dicha enfer 
medad.

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo, señalándose como 
zona sospechosa todos los pueblos 
oue lo circundan: infecta, el casco 
de población, y zona de Inmuniza 
dón, otra faja de terreno de 
4.000 metros de anchura alrededor 
de 1á zona sospechosa.

Las medidas sanHarias que han 
sido adoptadas son Tas que señalan 
los artículos 224 al ‘228 del referido 
Reglamento, y las que deben poner
se en práctica, las comprendidas en 
los citados artículos.

Zaragoza, 6 de mayo de 1952.
”1 GrvSfrWldfir dtñl 

Ju m Jumnert Fernáníter-Oi 
• * *

Núm. 2.576
Habiéndose presentado Ja epizootia 

de glosopeda en el ganado existente 
en el término municipal de Alhama 
de Aragón, en cumplimiento de lo 
prevenido en el articulo 12 del vi
gente Reglamento de Epizootias 
23 de septiembre de 1933 (“Gaceta” 
del 3 de octubre) se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados sé encuen
tran en el pueblo, señalándose como 
zona sospechosa todos los pueblos 
que lo circundan; infecta, el casco 
de población, y zona de inmuniza

ción, otra faja de terreno de 
4.000 metros de anchura alrededor 
de la zona sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las que señalan 
los artículos 224 al 228 del referido 
Reglamento, y las que deben poner
se en práctica, las comprendidas en 
los citados artículos. ,

Zaragoza, 6 de junio de 1952.
5# G<A«rwkior cwfl

Juan Junauera Pernánderz-Carvaiel 
' * * *

Núm. 2.577
Habiéndose presentado la epizootia 

de glosopeda en el ganado existente 
en el término municipal de Castilis- 
car, en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 12 del vigente Re
glamento de Epizootias de 23 715 
septiembre de 1933 (“Gaceta” del 3 
de octubre) se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen 
tran en el pueblo, señalándose como 
zokia sospechosa todos los pueblibs 
que lo circundan; infecta, el casco 
de población, y zona de inmuniza
ción, otra faja de terreno vde 
4.000 metros de anchura alrededor 
de la zona sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las que señalan 
1os arts. 224 al 228 del referido Re
glamento, y las que deben ponerse 
en práctica, las comprendidas en los 
citados artículos. '

Zaragoza, 6 de Junio de 1952.
El rii*!

luán Junmcra Ptrnández-OrvAjiil

sErooN niam
Núm. 2.515

Recaudación de Coutribudenes

D. Juan. Puertas Ibáñez, Recaudador 
de contrlbuciqnes e Impuestos del 
Estado de la zona de Calatayudl;
Hago saber: Que en el expediente 

oue me hallo Instruyendo por débitos 
de contribución rústica correspon
dientes a los años 1943 al 1948 y 
pueblo de Sestrica, he acordado y Se 
han practicado los embargos de fin
cas a los deudores que a continuación 
se relacionan:

A Pedro Arantegul Pola: Un campo 
en la partid^ de "La Pelada” de 132 
áreas y 20 centiáreSs, que linda: Al 
Norte, con herederos de José Barcelo
na; al Sur, con Leoncio Roy; al Este, 
con Estado, y al Oeste, con José Roy y 
M. Giménez.

A Pedro Berdejo Berdejo: Un cam
po en la partida de “Calenturas*, de 
84 áreas y 20 centiáreas, que linda:

Al Norte, con Estado y L. Andrés; af 
Sur, con Estado; al Este, con barran
co, y al Oeste, con Leonardo Andrés.

A José María Forcén Pérez y otros: 
Un campo en la partida de "El Cubo”, 
de 39 áreas y 60 centiáreas, que lln- 

/da: Al Norte, con Miguel Forcén; al 
Sur y Este, con Teresa Forcén, y al 
Oeste, con Ramiro Gómez.

El mismo: Un campo en la partid! 
"Cerrado de Arriba”, de 21 áreas y 
20 centiáreas, que linda: Al Norte, 
con camino de San Felipe; al Sur, 
con Ramona Lorente; al Este, con ca
mino de SSn Felipe, y al Oeste, con 
Teresa Forcén.

A Manuel Garda Berdejo: Un cam
po en la partida de "Calenturas”, de 
145 áreas, que linda: Al Norte, con 
Cristino Sancho; al Sur, con barranco 
Pelada; al Este, con Leonardo Andrés, 
v al Oeste, con Manuel Benedt.

A Manuel Joven Joven: Un campo 
en la partida de "Hoya de Ju!n Roy”, 
de 15 áreas y 80 centiáreas, que Un- v 
da: Al Norte, con Trinidad Ruiz; al 
Sur, con camino; al Este, con Faus
tino Gómez, y al Oeste, con Miguel 
Gil.

A Manuel LavlllW Benedt: Un campo 
en la partida de "Las Navas”, de 89 • t 
áreas, que linda: Al Norte, con Ma
nuel Pola; al Sur, con José Pola; al 
Este, con Agustín Lunü, y al Oeste,. 

. con carretera. .
A Joaquín LavlUa Lavllfa: Un cam

po en la partida de "Bailador”, de 
54 áreas y 60 centiáreas, que lindB: 1 
Al Norte, con Estado; al Sur, con ca
mino a Brea; al Este, con camino, 
v al Oeste, con Pedro Berdejo.

A Miguel Luna Anadón: Un campo 
en la partid! de "Monte Negro”, de 
154 áreas, que linda: al Norte, con 
Gervasta Tabuenca; al Sur, con Con
suelo PinlUa; a! Este, con Consueto 
Pinlllá, y al Oeste, con Luis Urrea.

A herederos de Agustín Mateo La- 
viHa: Un campo en la partida de *Las 
Hoy ondas”, de 16 áreas y 80 centi
áreas, que linda: Al Norte, con Fran
cisco Tabuenca; al Sur, con Félix 
Urfce; a! Este, con Francisco Lafuen
te, y al Oeste, con Arturo Andrés.

El mismo: Un campo en la partida 
de "Las Hoyondas”, de 20 áreas, que 
linda: Al Norte, con Simón Embid; 
al Sur, con Evaristo Royo; al Este, 
con Pascual Sánchez, y al Oeste, con 
Evaristo Rovo.

A Enrique Moreno García: Un cam
po en la partida de "Hoya Garcés”, 
de 8 áreas' y 60 centiáreas, que linda: 
Al Norte, con MMa Trigo; al Sur, 
con Antonio Joven; al Esté, con Ma
ría Trigo, y al Oeste, con Antonio Jo
ven y otro.



BE LA PROyimA BE ZARAGOZA 6 899

A Constantino Ostáriz: Un campo 
en la partida de “Valdesilas”, de 63 
áreas y 40 centiáreas, que linda: a! 
Norte, con Joaquín Pinilla; al Sur, 
con Vicente Arévalo; al Este, con Ber- 
nardino Miateo, y al Oeste, con Fede
rico Sierra.

A Consuelo Pascual Gregorio: Un 
campo en la partida de “Umbría Hoz”, 
de 16 áreas, que linda: Al Norte, con 
José María Forcén; al Sur, con Ci
priano Pascual; al Este, con, Gervasio 
Pascual, y al Oeste, con término de 
Viver.

A Generoso Pascual Gregorio: Un 
campo en la partida de “Umbría Hoz”, 
de 8 áreSs, que linda: Al Norte, con 
José María Forcén, al Sur, con Ci
priano Pascual; al Este, con Miguel 
PSscual, y al Oeste, con Consuelo Pas
cual.

' A Faustino Pola BarcelonS: Un 
campo en la partida de “Calenturas”, 
ce 32 áreas y 40 centiáreas, que lin
da: Al Norte, con Estado; al Sur, con 
Bienvenido Embid; al Este, con Plá
cido Paz, y al Oeste, con Dámaso Be- 
nedí.

A Manuel Romero Pascual: Un cam
po en la partida de los “Piquetes”, 
de 51 áreas y 40 centiáreas, que lin
da: Al Norte, con Ascensión Pinilla; 
al Sur, con Silverio Tofrijo; al Este, 

/con A. Pinilla, y 31 Oeste, con As
censión Pinilla.

A Ismael Royo Gómez: Un campo 
en la partida “Roche”, de 2 áreas y 
65 centiáreas, que linda: Al Norte, 
con Bernardo Mateo; al Sur, con ba
rranco; al Este, con Bernardo Mateo, 
y al Oeste, con Leoncio Roy.

A Pascual Rubio Garcés: Un campo 
en la partida de “La Lonja”, de 53 
/áreas y 60 centiáreas, que linda: Al 
Norte, con Pedro Forniés; 31 Sur, con 
Manuel Joven; al Este, con Juan Mon- 
ge, y al Oeste, con Teresa Forcén.

A Vicente Sancho Roy: Un campo 
en la partida dé “Tampospeña”, de 50 
áreas y 40 centiáreas, que linda: Al 
Norte, con Julio Monge; al Sur, con 
paso de ganado; al Este, con Ramón 
lorrijo, y al Oeste, con José Benedí.

A Santiago Sierra Mateo: Un cam
po en la partida de “El Solano”, de 
82 áreas y 40 centiáreas, que linda: 
Al Norte, con Jaime Sánchez; al Sur, 
con barranco Solano; al Este, con 
María Urre3, y al Oeste, con barran
co Solano.

A Gloria, Sierra Tabuenca: Un cam
po en la partida de “Noguerillas”, 
de 23 áreas y 60 centiáreas, que lin
da: Al Norte, con Consuelo Sierra; al 
Sur, con Celestina Gregorio; al Este, 
con Luis Miñana, y al Oeste, con 
senda.

A Gervasio Tabuenca Molinero: Un 
campo en la partida de “Solana”, de 
59 áreas, que linda: Al Norte, con 
send3; al Sur, con Aquilina Contín; 
al Este, con Encarnación Tabuenca, y 
al Oeste, con senda.

A herederos de Jaime Tabuenca Pi
nilla: Un campo en la partida de “Ba- 
rranquillo”, de 10 áreas y 60 centi- 

/áreas, que linda: Al Norte, con San
tiago Sierra; al Sur, con Elena Gó
mez; al Este, con Amado Sierra, y 81 
Oeste, con Elena Gómez.
. A Antonio Tierra Gascón: Un cam- 

spo en la partida de “Las Conteras”, 
de 24 áreas y 80 centiáreas, que lin
da: Al Norte, con León Roy; al Sur, 
con Estado; 31 Este, con Faustino Ma
teo, y al Oeste, con Leoncio Roy.

A Santiago Tierra Mateo: Un cam
po en la partida de “La Calvera”, de 
58 áreas, que lind3: Al Norte, con ca
mino Sestrica a Morés; al Sur, con 
Narciso Forcén; al Este, con Lucas 
Sancho, y al Oeste, con Esperanza 
Sancho.

A Pascual Torrijo Andrés: Un cSm- 
po en la partida de “Cascajar”, de 
3 áreas y 40 centiáreas, que linda; 
Al Norte, con camino de lllueca a Vi- 
ver; al Sur, con Ramona Lorente; al 
Este, con camino de lllueca a Viver, 
y al Oeste, con brazal.

Lo que se publica en este periódi
co oficial en trámite de notificación 
determinada en el art. 84 del Esta
tuto de Recaudación vigente, por lo 
que a deudores forasteros afecta, re- 
quiriéndoles para que dentro del pla
zo de ocho días, a contar desde el 
de la publicación de este edicto, se 
personen en expediente en esta loca
lidad o designen persona que los re
presente, y asimismo presenten los 
títulos de propiedad de las fincas em
bargadas.

Calatayud, 29 de mayo de 1952.— 
El Recaudador, J. Puertas.—V.» B.°: 
El Jefe del Servicio, M;. Gonzalvo.

♦ ♦ ♦
D. Juan Puertas Ibáñez, Recaudador 

de contribuciones e impuestos del 
Estado de la zona de Calatayud;
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
de contribución rústica correspon
diente a los años 1943 al 1948 y pue
blo de Torralba de Ribota, he acor
dado y se han practicado los embar
gos de fincas a los deudores que 3 
continuación se rélacionan:

A Francisco Estella Rubio: Un cam
po en la partida de “Vadíllo”, de 12 

,arcas, y 50 centiáreas, que linda: Al 
‘Norte, con Estanislao Yagüe; al Este, 
con camino; al Sur, con acequia, y 
ai Oeste, con Simón Martínez.

A Raimundo Lás3 Zuara: Un campo 
en la partida de “Las Planas”, de 75 
áreas, que linda: Al Norte, con vecino 
de Aniñón; al Este, con Lucas Urrlba- 
rri; al Sur, con Eugenio Yágüe, y al 
Oeste, con vecino de Aniñón.

El mismo: Un campo en la partida 
de los “Canales”, de 50 áreas, que 
linda: Al Norte, con Pedro Lasa; al 

.Este, con Pedro Barcas; al Sur, con 
(Francisco Estella, y al Oeste, con 
'Francisco Estella.

El mismo: Un campo en la partida 
“VSldesancho”, de 9 áreas y 40 centi- 

) áreas que linda: Al Norte, con cerro; 
al Este, con Jerónimo Pablo; al Sur, 
con Zacarías Lasa, y al Oeste, con 
cerro.

El mismo: Un campo en la partida 
de la “Veguiila”, de 6 áreas y 2$ cen
tiáreas, que linda: Al Norte, con To
más García; al Este, con barranco; al 
Sur, con Eugenio Yagüe, y al Oeste, 
con Alejandro Cabeza.

A Crescencío Puertás Blasco: Un 
campo en la partida de “Almantes", 
de 50 áreas, que linda: Al Norte, con 
acequia; al Este, con acequia; al Sur, 
con dehesa pastos, y al Oeste, con de
hesa.

El mismo: Un campo en la partida 
¿le “Pedrera”, de 18 áreas y 75 cen
tiáreas, que linda: Al Norte, con ace
quia; al Este, con Pascuala Estella; 
al Sur, con camino, y al Oeste, con 
acequia. •

El mismo: Un campo en la partida 
de “Ardellen”, de 18 áreas y 75 cen
tiáreas, que lindá: Al Norte, barran
co; al Sur, con acequia; al Este, con 
barranco, y al Oeste, con Juan Sos.

Lo que se publica en esté periódico 
oficial en trámite de notificación de
terminada en el art. 84 del Estatuto 
de Recaudación vigente, por lo que a 
deudores forasteros afecta, requirién- 
rtoles para que dentro del plazo de 
ocho días, a partir de la publicación 
de este edicto, se personen en expe
diente en esta localidad o designen 
persona que les represente, y asimis
mo presenten los títulos de propie
dad de las fincas embargadas.

Calatayud, 29 de mayo de 1952.— 
El Recaudador, J. Puertas.—V.» B.’: 
El Jefe del Servicio, M. Gonzalvo.

• * «
D. Juan PuertSs Ibáñez, Recaudador 

de contribuciones e impuestos del
■ Estado de la zona de Calatayud;

Hago saber: Que en, el expediente 
que me hallo instruyendo por débi
tos de contribución rústica cbi;respon- 
diente a los años 1943 al 1946 y pue
blo de Tierga, he acordado y se han 
practicado los embargos de fincas » 
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los deudores que a continuación se 
relacionan:

A Antonio Cuartero Miguel; Un cam
po en la partida de “Las Canosas”» 
de 55 áreas, que linda; Al Norte, con 
Eusebio Sisamón Portero; al Sur, con 
Pablo Sánchez Gil; al Este, con Euse
bio Sisamón Portero, y al Oeste, con 
Pablo Sánchez Gil.

A Cirilo Martínez Cimorra; Un cam
po en la partida de “Valchiola”, de 
4 áreas y 20 centiáreas, que linda: 
Al Norte, con Ceferino Garza; al Sur, 
y Este, con montes del Estado, y al 
Oeste, con camino.

Al mismo: Un campo en la partida 
de “Huerta Baja”, de 23 áreas y 40 
centiáreas, que linda: Al Norte, con 
Carmesí Gil Almenar; al Sur, con 
el Estado; al Este, con acequia, y ai 
Oeste, con río.

Lo que se publica en este periódico 
oficial en trámites de notificación de
terminada en el artículo 84 del vi
gente Estatuto de Recaudación, por 
io que a deudores forasteros afecta, 
requiriéndoles para que dentro dei 
plazo de ocho días a contar desde el 
de publicación de este edicto se per
sonen en expediente en está locali
dad o designen persona que los re
presente» y asimismo presenten los tí
tulos de propiedad de las fincas em
bargadas.

Calatayud, 29 de mayo de 1952. — 
El Recaudador, J. Puertas. — V.s B.»; 
El Jefe del Servicio, M. Gonzalvo.

'* ♦ * ♦
U. Juan Puertas Ibáñez, Recaudador 

de contribuciones e impuestos del 
Estado de la zona de Calatayud;
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
de contribución rústica! correspon
dientes a los años 1943 al 1948. y pue
blo de Olvés, he acordado y se han 
practicado los embargos de fincas a 
los deudores que a continuación Se 
relacionán:

A Martín Cabrerizo Gimeno: Una 
viña en la partida de “Valle”, de 85 
arcas y 86 centiáreas, que linda: Al 
Norte, con el dueño; al Sur, con An
tonio Peiro; al Este y Oeste, con ba
rranco.

A Pedro Colás Júlvez: Una viña en 
la partida de “Las Parras", de 85 áre'ás 
y 86 centiáreas, que linda: al Norte, 
.con ribazo; al Sur, con María Miña- 
na; al Este, con camino, y al Oeste, 
con barranco.

A Dolores Júlvez García: Una viña 
en la partida de “Valdelascabras”, de 
28 áreas y 62 centiáreas, que linda: 
Al Norte, cón Joaquín Millán; al Sur, 
con Fernando Arregui; al Este, con 
camino, y al Oeste, con Dolores 
Júlvez.

La misma: Un campo en la partida 
de “Valdelascabras”, de 57 áreas y 
24 centiáreas, que ¡inda; Al Norte, 
con Joaquín Millán; al Sur, con Pas
cual Muñoz; al Este, con Dolores Júl
vez, y 81 Oeste, con Constantino 
Muñoz. . , . r

A Ramón Pérez Lorenzo; ‘ Una viña 
en la partida de “Peñuelas”, de 114 
áreas y 48 centiáreas, que linda: Al 
Norte y Sur, con barranco; al Este, 
con yermo, y 81 Oeste, con Pascual 
Millán.

A Manuel Pérez Mingóte; Un cam
po en la partida de “Hoya Oscura”, 
de 5? áreas y 24 centiáreas, que lin
da: Al Norte, con Zacarías Montañés; 
al Sur, con Gabino Clemente; al Este, 
con Rudesindo Morales, y al Oeste, 
con Macario Clemente.

A Enrique Pérez Pérez; Una era 
en la partida de “Matamoros”, que 
linda: al Norte, con edificios; al Este, 
con Mateo Millán; al Sur, con corra
les, y Oeste, con entrada.

A Rufino Pérez López: Una viña en 
la partida de “Los Narros”, de 57 
areas y 24 centiáreas, que linda; Al 
Norte, con camino; al Sur, con Joa
quín Millán; al Este, con barranco, y 
al Oeste, con Antonio Peiro.

A José Sánchez Ruz: Una viña en 
la partida de “Peñabermejo”, de 28 
áreas y 62 centiáreas, que linda; Al 
Norte, con Anselmo Sánchez; al Sur, 
con Benito Peiro; al Este, con el due
ño, y al Oeste, con barranco.

A Romualdo Blasco Quilez: Una vi
ña. en la partida de “Anchadilla”, de 
57 áreas y 24 centiáreas, que linda: 
Al Norte, con Anacleto Merlanes; al 
Sur, con Nicolás Blasco; al Este, con 
José Pardos, y al Oeste, con Pascual 
España.

A Petra Clemente Gonzalo: Una viña 
en la partida de “Valmayor”, de 28 
áreas y 62 centiáreas, que linda: Al 
Norte, con Fernando Arregui; al Este, 
con Manuel Muñoz; al Sur, con Gab.’- 
no Clemente, y al Oeste, con Fernan
do Arregui.

A Luis Morales Arregui: Una viña 
en la partida “Valdelascabras”, de 28 
áreas y 62 centiáreas, que linda: Al 
Norte, con Concepción Ortiz; al Sur, 
con José y Carmelo Muñoz; al Este, 
con paso de ganado, y ál Oeste,1 con 
Enrique Gil.

A Agustín Montañés ’ Millán: Una 
viña en la partida de “Abajo”, de 57 
areas y 24 centiáreas, que linda; AI 
Norte, con Marcos Pérez; ál Sur, con 
camino; al Este, con Martín Cabreri
zo, y al Oeste, con María Müñana.

A Felipe Pardos Sánchez: Una viña 
en la partida de “Valdegarcía”, de 
57 áreas y 24' centiáreas, que linda:

Al Norte, con Pedro A. Uslero; ai 
Este, con senda; ál Sur, con Marnés 
Villar, y al Oeste, con Nicolás Gue
rrero.

A Angel Gil Tejero: Una viña en la 
partida de “Anchadilla”, de 71 áreas 
y 55 centiáreas, que linda: Al Norte, 
con barranco; al Sur, con José María 
Uslero; al Este, con Saturnino Cle
mente, y al Oeste, con camino.

Lo que se publica en este periódico 
pticial en trámite de notificación de
terminada en el artículo 84 del Esta
tuto de Recaudación vigente, por lo 
que a deudores forasteros afecta, re
quiriéndoles para que dentro del pla
zo de ocho días, a contar desde el de 
publicación de este edicto, se perso
nen en expediente en esta localidad 
o designen persona que los represen; 
te, y asimismo presenten los títulos 
de propiedad de las fincas embar
gadas.

Calatayud, 29 de mayo de 1952.— 
El Recaudador, J. Puertas.—V.e B.»: 
El Jefe del Servicio, M. Gonzalvo.

SCCC10N QUINTA
Alcaldía de la S. H. e 1- Ciudad 

de Zarafloxa

Núm. 2.511
Habiendo solicitado D. Joaquín 

Medel Blas la instalación y funciona
miento de un motor en la calle de 
Echegaray, núm. 8, con destino a su 
industria de fábrica de calzado, se 
abre información de treinta días, du
rante los cuales serán oídos los veci
nos más inmediatos ai lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 164 de las Ordenan
zas municipales, cuyo plazo empeza
rá a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Ofcial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 30 de mayo de 1952.—El 
Alcalde, José María García-Belenguer. 

* * *
Habiendo solicitado D. Arturo Ber- 

dié Cántero la instalación y funciona
miento de un motor en la calle de 
Hortilla, 17, y Turmo, núm. 11, con 
destino a su industria de fábrica de 
pastas para pulir, se abre informa
ción de treinta días, durante los cua
les serán oídos los vecinos más inme
diatos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el artícu
lo 164 de las Ordenanzas municipa
les, cuyo plazo empezará a contarse
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desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 30 de mayo de 1952.—El 
Alcalde, José María García-Belenguer

Núm. 2.609

Caja de Recluta núm. 43, 
de Calatayud

JUNTA BE CLASIFICACION Y NEVISlQN

CIRCULAR

Con arreglo a cuanto determina ei 
artículo 281 del vigente Reglamento 
ce Reclutamiento, el día 15 de julio 
próximo, a las diez horas de su ma
ñana, en el local que ocupa esta Caja 
de Recluta, se celebrará sesión para 
examinar y fallar las peticiones de 
prórroga de segunda clase y amplia
ción a la misma, relativas a los mozos 
de los reemplazos de 1948 a 1952.. 
ambos inclusive, qué hayan solicita
do estos beneficios, en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 278 y 285 
del citado Reglamento.

Los señores Alcaldes Presidentes 
de todos los Ayuntamientos que com
prende la demarcación de esta Caja 
deberán hacerlo público por medio 
c'e edictos fijados en los sitios de 
costumbre, con él fin de que puedai 
concurrir al acto los interesados o 
personas que los representen.

Calatayud, 7 de junio de 1952.—El 
Teniente Coronel Presidente, Maria
no Santander Morondo.

Núm. 2.595
Confederación Hidrográfica 

del Ebro
—— .. .

SECCION DE AGUAS

Habiéndose formulado en este Ser
vicio la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: O.» Ade
laida de la Hoz Guillén.

Cantidad de agua que se pide; 40 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse; 
Rio Guadalope.

Términos municipales en que radi
carán las obras: Caspe (Zaragoz3).

D e s t i n o del aprovechamiento: 
Riegos. .

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 11 del Real Decreto-ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, mo
dificado por el de 27 de marzo de 
1931 y disposiciones posteriores con
cordantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del día en» 
que se cumplan treinta naturales X 

consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Ofi
cial del Estado”.

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Sec
ción (sitas en Zaragoza, Avenida del 
General Mola, núm. 26) el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, dentro del referido 
plazo, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con 
ella. Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el articulo 13 del Real Decre
to-ley antes citado, se verificará a 
las diez horas del primer día labo
rable siguiente al de terminación del 
plazo de treinta días antes fijado, 
pudiendo asistir al acto todos los pe
ticionarios, y levantándose de ello ei 
acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por losjnismos.

Zaragoza, 6 de junio de 1952.—El 
Ingeniero-Director adjunto, F. Fer
nández.

♦ ♦ ♦
Núm. 2.596

D. José Pérez Esteban, vecino de 
Fuentes de Jiloca, solicita la inscrip
ción en los Registros de agu3s pú
blicas de un aprovechamiento indus
trial de las siguientes características;

Corriente de donde se deriva: Rio 
Jiloca, por medio de la acequia “Co
rrehuela”.

Término donde radica la toma: 
Fuentes de Jiloca.

Lugar de emplazamiento: “Las 
Torcas”.

Caudal aproximado: 450 litros por 
segundo.

Objeto del aprovechamiento: Accio
namiento de un molino harinero y 
central eléctrica con un salto bruto de 
4’70 metros, situado a unos dos kiló
metros de la toma.

El titulo en que se funda el derecho 
del usuario es el de prescripción, acre
ditado por expediente posesorio.

Lo que se hace público p3ra que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha solicitud puedan dirigir por 
escrito las reclamaciones que estimen 
pertinentes al Sr. Ingeniero-Director 
de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, dentro del plazo de veinte días 
naturales y consecutivos a partir de la 
fecha de publicación, durante el cual 
estará de manifiesto el expediente, en 
las horas hábiles de oficina, en la 
Sección de Aguas de la Confederación 

Hidrográfica del Ebro, en Zaragoza 
(General Mola, número 26, 1.»)

Zaragoza, 5 de junio de ,1952.—El 
Ingeniero-Director adjunto, F. Fer
nández.

Núm. 2.618
Delegación Provincial 

de Abastecimientos y Transportes
Reservas industriales

L& Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes, en telegrama 
de fecha 6 de los corrientes, comuni
ca lo siguiente: “Se concede máximo 
plazo para presenta: en esa Delega
ción Provincial documentación rela
tiva reservas industriales (circular nú
mero 764-A), hasta el día 10 del ac
tual, inclusive.

El plazo para presentar documenta
ción de tratación directa por agri
cultores terminará el di a 25 del ac
tual. Lo que se hace público para co
nocimiento de los industriales y agri
cultores interesados”.

. ' Núm. 2.545
Distrito Ainero de Zaragoza

Relación de las operaciones que se 
han de practicar por el personal 
facultativo de este Distrito en los 
días y términos municipales que 
se expresan en la misma, empe
zando en el día señalado o en cual
quiera de los Siete días siguientes: 

Término municipal: Aranda de Mon- 
cayo.

Día: 16 de junio de 1952.
Nombre de la! mina y número del 

expediente: “Andrés”, n ú m e
ro 2.008.

Interesado: Jesús Cisneros Cisneros. 
Operación: Demarcación.

Término municipal: Aranda de Mpn- 
cayo.

Día: 17 de junio de 1952.
Nombre de la mina y número del 

expediente: “Diamantina”, núme
ro 2.017.

Interesado: Jesús Cisneros y Gre
gorio Inz9.

Operación: Demarcación.
Zaragoza, 4 de junio de 1952.—El 

Ingeniero-Jefe, José Arrechea.

Núm. 2.569

Servicio Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Habiéndose extraviado los ejempla
res del vendedor de los resguardos 
negociables modelos A4-AC-1 que 2 
continuación se reseñan:

Modelo A4-AC-1, expedido por el 
almacén de Zaragoza con el núme-
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ro 5.328, el día 16 de octubre de 
1947, a favor de Lorenza Pascual 
Sanz, de Zaragoza, correspondiente 
a su venta en dicho almacén de 
500 kilogramos de trigo variedad 
maquila, al precio de 84 pesetas el 
ouintal métrico, con un importe de 
420 pesetas.

Modelo A4-AC-1, expedido por el 
almacén de Zaragoza con el núme
ro 5.329, el día 16 de octubre de 
1947, a favor de Lorenza Pascual 
Sanz, de Zaragoza, correspondiente 
a su venta en dicho almacén de , 
250 kilogramos de trigo variedad. 
única, al precio de 189 pesetas el 
quintal métrico, con un importe de 
472’50 pesetas.

Modelo A4-AC-1, éxpcdído por el 
almacén de Zaragoza con el núme
ro 387, el día 16 de octubre de 1947, 
a favor de Lorenza Pascual Sanz, 
de Zaragoza, correspondiente a su 
venta en dicho almacén de 338 kilo
gramos de avena de la variedad 
“Hungría”, al precio de 72’50 pese
tas el quintal métrico, con un impor ■ 
te de 245’05 pesetas. '

Se previene a las personas en cuyo 
poder se hallen que los presenten en 
la Jefatura Provincial del Trigo de 
Zaragoza (Independencia, 32), en la 
inteligencia de que, están tomadas 
las precauciones oportunas para que 
no se hagan efectivos los referidos 
resguardos sino a su legitimo due
ño, quedando los mismos sin nigún 
valor ni efecto transcurridos ' que 
sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial del Estado” y “Boletín Oficial” 
de la provincia sin haberlos presen
tado con arreglo a lo dispuesto.

Zaragoza, 5 de junio de 1952.-— 
El Jefe provincial, (ilegible).

SECCION SEXTA . .
Núm. 2.563

SOS DEL REY CATOLICO 
Copia de la tabla municipal de valo

res del amillaramiento
“Servicio de Amillaramiento.—De

legación de Hacienda de Zaragoza. 
Tabla de valores unitarios de riqueza 
de las tierras del término municipal 
de Sos del Rey Católico, según sus 

bre de 1951 y Orden ministerial de 
25 de junio de 1943:

, Cultivo o aprovechamiento, y tipos 
unitarios de riqueza)

Cereal de regadío: Clase primera, 
700 pesetas.

Cereal de regadío: Clase segunda, 
500 pesetas. .

Cereal de secano: Clase primera, 
195 pesetas. '

Cere'ál de secano: Clase segunda, 
140 pesetas.

Cereal de secano: clase tercera, 
85 pesetas.

Viña de secano: Clase única, 275 pe
setas.

Olivar de secano: Clase única, pe
setas 250.

Almendro de secano: Clase única, 
175 pesetas.

Chaparro y carrasca: Clase única, 
40 pesetas.

Pinar: Clase única, 70 pesetas.
Pastos: Clase única, 30 pesetas.

Ganado de labor
Caballar, 325 pesetas.
Mular, 375 pesetas.
Asnal, 100 pesetas. ,

Ganado de granjeria
Vacuno, 375 pesetas.
Lanar, 25 pesetas!
Cábrío, 30 pesetas.
Cerda, 125 pesetas.

Todas estas cantidades constituyen 
ía nueva tabla de valores señalada 
por el servicio de Inspección del Ami- 
llaramiento.—Zaragoza, 17 de mayo 
de 1952. — El Inspector de Amilla
ramiento, Cruz-Jesús Jiménez Ortigo
sa. (Rubricado). — Hay un sello de 
la' Delegación de Hacienda de Zarago
za. Servicio de Amillaramiento”.

Lo que, en cumplimiento de lo or
denado y lo acordado por esta Junta 
Pericial de Rústica y Pecuaria, se ex
pone al público en el tablón de anun
cios de esta Casa Consistorial y en ei 
“Boletín Oficial” de esta provincia 
para que llegue a conocimiento de 
todos los contribuyentes de este tér
mino municipal, para que durante el 
plazo de quince- diás presenten cuan
tas reclamaciones estimen conve
nientes.

Sos del Rey Católico, 5 de junio de. 
1952. — _El Alcalde, Celestino Goñi.

cultivos o aprovechamientos y sus cla
ses, y los valores medios por cabeza 
de la ganadería, que se remite a la 
Junta Pericial para su tramitación, 
según las normas establecidas en la 
Orden ministerial de 28 de noviem

SECCION SEPTIMA . . . . .
AüMIMISTRACiON DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fija a contar desde el 
di a de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el 
Juez o Tribunal que se señala, se les 
cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan 8 la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos ^12 y 
388 de la Ley de Enjuiciamiento 

" Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

• Núm. 2.538
CIN1ES AGUILERA (Adrián), hijo 

de Germán y Carmen, -de 54 años, 
natural de Santiago de Chile y sin 
domicilio conocido, y

BUR1LL0'ALFONSO (Carmen), hija 
de Josefa, de 49 años de edad, natu
ral y vecina de Zaragoza (calle Por- 
cell, 3),

Procesados en sumario 185-1952, 
por estafa, comparecerán ante el Juz
gado de instrucción número 4 de Za
ragoza en el plazo de diez días para 
notificarles auto de procesamiento y 
ser reducidos a prisión, bajo aper
cibimiento de ser declarados rcbel- 

. oes y pararles el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a derecho.

Núm. 2.580
REY CASANOVA (Pilar), de 45 años, 

casada, natural de Melilla y cuyo ac
tual domicilio se ignora, procesada 
en sumario que se sigue en el Juzga
do de instrucción núm. 1 de Zara
goza con el núm. 147 de 1952, sobre 
hurto, comparecerá en dicho Juzga
do en el término de diez días, a con
tar de la inserción de la presente en 
los “Boletines Oficiales”, a fin de 
constituirse en prisión decretada en 
dicho sumario. '

Núm. 2.581
COSTA MAS (Mária), de 44 años de 

(Ylad, hija de José y de María, natu
ral de Barcelona, casada, sus labo
res, vecina de esta ciudád, cuyo ac
tual paradero se ignora. •

Por la presente comparecerá en el 
tér#nine de diez días ante el Juzgad‘> 
de instrucción número 1 de Zaragoza
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B fin de constituirse en prisión para 
cumplir la pena que le ha sido im
puesta por la lima. Audiencia Pro
vincial de esta capital en sumario nú
mero 520 de 1949, sobre robo, bajo 
apercibimiento de que si no compa
rece le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Núm. 2.591
MIELAN SEBASTIAN (Félix), casado, 

de 36 años, auxiliar de farmacia, hijo 
de Andrés y Manuela, natural de Da- 
roca, en ignorado paradero, procesa
do por la causa núm. 151 de 1952, so
bre abandono de familia, comparecerá 
inte el Juzgado de instrucción nú
mero 3, dentro de los diez días si
guientes a la publicación de la pre
sente en los "Boletines Oficiales” del 
Estado y de esta provincia, para noti
ficarle el auto de procesamiento y pri
sión y ser constituido en la mismB, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde, como comprendido en el nú
mero 1.’ del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

JUZGADOS DE 1.a INSTRNCIA 
Núm. 2.579 

t t izg apo  ^TM i
GARCIA CONDE (Agustín), soltero, 

de 20 Sños, labrador, natural de Hel- 
guera, etc.

Se cancela y deja sin efecto, por 
haber sido ya habido dicho procesa
do. la requisitoria publicada en e! 
"Boletín Oficial” de esta provincia 
con fecha 28 de mByo último.

Pues así 1o he acordado en proveí
do de esta fecha en la pieza separada 
de situación del sumario'' núm. 157 
de 1950. sobre hurto. ,

Zaragoza, seis de junio de mil no
vecientos cincuenta y dos.—El Juez 
de Instrucción, Antonio Ruiz.

Núm.- 2.598
JUZGADO NUM. 1

n. Antonio Ruíz San Román, Ma
gistrado, Juez de primera Instancia 
del Juzgado núm. 1 de Zaragoza;
Hago sSber: Que en los autos nú

mero 272 efe 1951, que luego se ex
presarán, se ha dictado por este Juz
gado la sentencia (publicada en el 
cía de su fecha), cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente: .

"Sentencia.—En Zaragoza a 3 de 
mayo de 1952. — Vistos por el señor 
D. Antonio Rujz San Román, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 1 de esta capital los 
autos incidentales sobre resolución de 
contrato de arriendo de locSl de ne
gocio seguidos por D.? Carmen Pueyo 
Luesma, mayor de edad, viuda, sin

profesión especial y de esta vecindad, 
representada por el Procurador don 
Francisco Cepa Auger y dirigida por 
el Abogado D. Carlos de G. Rocasola- 
no, contra los ignorados herederos 
de D.. Agustín Lacosta Gracia y con
tra D.? Elvira Crespo Gracia, mayor 
de edad, soltera, domiciliada en Mon- 
tañana, ninguno de los cuales ha 
comparecido, ...

Falto: Que debo declarar y declaro 
resuelto el contrato de Arrendamien
to correspondiente al piso principal 
de la casa número 13 de la plaza de 
1a Seo, de esta ciudad, apercibiendo 
de lanzamiento a los demandados si 
no lo desalojan dentro del plAzo le
gal. con imposición de las costas a los 
mismos.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Antonio 
Ruiz”.

Y para que sirva de notificación 
a los demandados ignorados, herede
ros de D. Agustín Lacosta, doy el 
presente en Zaragoza a dos de Junio 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
Antonio Ruíz.—El Secretario, Luís 
Márquez.

j Núm. 2.588 
tufliwyw) wuw. 8

D. Mariano Jiménez Motilva. Magis
trado, Juez de primera instancia 
con jurisdicción prorrogada para el 
Juzgado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio de menor 

cuantía Instado por D. Clemente Mo
rón Franco contra la herencia yacen
te y herederos desconocidos de don 
Faustino Avellanas Cebollero, sobre 
pago de 20.000 pesetas, se ha dictado
; Procidencia.—Juez ejerciente, se
ñor Jiménez Motilva—Zaragoza, 4 
de junio de 1952.—Por repartida a 
este Juzgado la precedente demanda 
v documentos acompañados, se tiene 
por promovido juicio declarativo de 
menor cuantía por D. Clemente Morón 
Franco, y por personado y parte en 
su nombre el Procurador D. Juan 
Guelbenzu, en virtud de la escritura 
de poder, también presentada, que. 
cual solicita, le será devuelta*, pre
via relación y recibo; tramítese aqué
lla con arreglo a las normas estable
cidas para dicha clase de juicios, y 
de la misma se confiere traslado con 
emplazamiento a la herencia yacen
te' y herederos desconocidos de don 
Faustino Avellanas Cebollero median
te inserción de edicto en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia y fijación 
de otro en estrados, para que dentro 
del término de nueve días comparez
can en estos autos si viere convenir
les, previniéndoles que las copias sim
ples presentadas se hallan a su dis

posición en la Secretaría del que au
toriza. > .

Lo manda y firma Su Señoría; doy 
fe.—Mariano Jiménez, —r Ante mí: 
Francisco Solchaga (Rubricado).

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma a la herencia yacente y he- ■ 
rederos desconocidos de D. Faustino 
Avellanas Cebollero, expido el pre
sente en Zaragoza a cuatro de junio 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
Mariano Jiménez. — El Secretario. 
Francisco Solchaga. .

Núm. 2.592 .
• JUZGADO NUM. 3 " ’

Cédula de citación , 
y ofrecimiento de causa ' ' ~ 

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
núm. 3 de Zaragoza en el sumarlo 
núm. 181 de 1952, sobre hurto, se cita 
al perjudicado Mariano Riva GSrcía, 
cuyo domicilio se ignora, para que, 
dentro de los cinco días siguientes 
a la publicación de la presente en 
el "Boletín Oficial” de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado para 
hacerle el ofrecimiento de causa que 
dispone el artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, lo que se 
verifica por la presente, bajo aperci
bimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio procedente en de
recho.

Zaragoza, seis de Junio de mil no
vecientos cincuenta y dos.—El Secre
tario, Juan Sanz. ,

Núm. 2.539
JUZGADO NUM. 4 ’ ’

Cédula de citación
De orden del Sr. Juez, y en virtud 

de lo acordado en el sumario 73 de 
1952. sobre robos, contra Manuel Ar
tigas Paracuellos, se cita por medio 
de la presente a las personas que se 
crean perjudicadas por las sustrac
ciones de gallinas durante el mes de 
enero último en el barrio de Oliver, 
asi como por la sustracción de un tubo 
de plomo en un chalet del barrio de 
Miralbueno en fecha que se descono
ce, para recibirles declaración y 
acreditar la ipreexistendia, y a los 
cuales, por medio de la presente, se 
les hace el ofrecimiento de acciones 
del articulo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal. X

Y para que sirva de citación y ofre
cimiento en forma, expido la presen
te que firmo en Zaragoza a tres de 
junio de mil novecientos cincuenta v 
dos.El Secretario, Vicente Herce.

Núm. 2.605 
CALATAYUD

Se cita por medio de la presente a 
un individuo que dice llamarse Aure
lio Pío Valdobar, de 40 años, soltero, 
ambulante, estañador, natural de Bu-
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torrita, que es distinta persona que 
Aurelio Pío Voldobar, de 32 años, sol
tero, labrador, natural de Botorrita, 
a fin de que comparezca ante este 
Juzgado par3 constituirse en prisión 
que le ha sido decretada por no haber 
sido habido, con apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado re
belde, acordado en el sumario núme
ro 172 de 1951, delito de uso de nom
bre supuesto.

Calatayud, seis de junio de mil no
vecientos cincuenta y dos.—El Juez 
de instrucción, (ilegible).—El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 2.61! 
CASPE

CHERTO RAM! (José), natural de 
Mequinenza, de estado soltero, de 
profesión jornalero, de 34 años de 
edad, hijo de José y de María, domi
ciliado últimamente en Mequinenza. 
procesado en causa núm. 5 de 1950, 
por el delito de robo, seguido en el 
Juzgado de instrucción de Caspe. 
como comprendido en el núm. 1.9 de! 
articulo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, comparecerá en 
término de diez días ante el expresa
do Juzgado, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho, poniéndolo, caso de ser habido, 
a disposición de este Juzgado en el 
Depósito municipal de esta ciudad.

Caspe, siete de junio de mil nove
cientos cincuenta y dos.—El Secreta
rio judical, Miguel Flgueira.—V.» B.°: 
El Juez de instrucción, (ilegible).

Núm. 2.612 
CASPE 

Cédula de notificación
Como Secretarlo accidental del Juz

gado de instrucción de la dudad de 
Caspe y su partido, y en virtud de lo 
Acordado por el señor Juez del mismo 
y su partido en sumario seguido 
en este Juzgado con el número 25 de 
1947, sobre robo, se notifica por este 
medio a Pascuala Rodríguez Sán
chez, de 27 años de .edad, hija de An
tonio y de Ricarda, soltera, sus labo 
res, natural de Jaloyas, partido ju
dicial de Albarracín, en la provincia 
de Teruel, vecina de Zaragoza (gra
veras de Caminreal), y en la- actua
lidad en ignorado paradero, que en 
sentencia dictada en expresado suma
rio por la, lima. Audiencia Provin 
cial de Zaragoza coñ fecha 28 de oc
tubre de 1950, le absolvió en el indi
cado sumario, dejando sin efecto el 
auto ce procesamiento dictado contra 
otro y la misma, con todas sus con 
secuencias.

Dado en Caspe a. siete de junio de 
mil novecientos cincuenta y dos.-r- 
Miguel Figueira,

Núm. 2.582
EJEA DE LOS CABALLEROS 

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción de Ejea de 
los Caballeros en providencia de hoy 
dictada en ejecutoria dimanante de 
sumario núm. 45 de 1951,sobre robo, 
contra Pedro Latre Rodríguez, vecino 
que fué de Tauste y cuyo paradero 
se desconoce, se notifica a dicho Pe
dro Latre Rodríguez que 13 llustrlsl- 
ma Audiencia Provincial de Zarago
za, por sentencia de 26 de marzo úl
timo, le condenó a la pena de seis 
meses de arresto mayor, accesorias, 
costas e indemnización de 240 pese
tas, y se Ies requiere al propio tiem
po para el pago de tal Indemniza
ción.

Y para que Pedro Latre Rodríguez 
se tenga por notificado y requerido 
en forma lega!, expido el presente, 
que firmo en Ejea de lós Caballeros a 
cinco de junio de mil novecientos 
cincuenta y dos.—El Secretario, (ile
gible).

Núm. 2.603
SOS DEL REY CATOLICO 

D. Leonardo Salvo Bonafonte, Juez 
de instrucción ejerciente de la vi
lla de Sos del Rey Católico y su 
partido:
Hago saber: Que para pago de las 

indemnizaciones civiles a que fué 
condenado el vecino de esta villa Je
sús Bueno Lacuey, en la causa núme
ro 24 de 1946, sobre estupro, he acor
dado sacar a la venta en pública su
basta, por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, los bienes inmuebles que se 
describen en el "Boletín Oficiül” de 
la provincia núm. 72, de fecha 27 de 
marzo de 1952, para cuyo acto se ha 
señalado el día 24 de julio próximo 
y hora de las once de su mañana, en 
la sala-audiencia de este Juzgado, 
rigiendo las mismas condiciones que 
para las anteriores subastas, excep 
to en cuanto 31 tipo de tasación, se
gún se dice al principio.

Dado en Sos del Rey Católico a 
cinco de junio de mil novecientos 
cincuenta y dos.—Leonardo Salvo.— 
El Secretario interino, José García 
Garin.

JUZGADOS MUNICIPALES 
Núm. 2.585

SAGUNTO
D. Luis García Alvarez, Juez munici

pal de esta ciudad de Sagunto, pro
vincia de Valencia;
Por el presente se cita, llama y em 

plaza a D. Ricardo Sebastián Juan y 
a sus hijas, que tuvieron su domici
lio en Zaragoza (calle de Daroca, nú
mero 36), a quienes D, Francisco

Puente Liano les sustrajo 250 pese
tas-, a fin de que el día 27 del próxi
mo mes de junio, a* las diez horas 
de su mañana, comparezcan ante 
la sala-audiencia de este Juzgado 
(sita en la planta baja del Ayunta
miento, izquierda) a la celebración 
del correspondiente juicio de faltas, 
apercibiéndoles que en caso de no 
comparecer sin alegar j}usta causa 
para dejar de hacerlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Sagunto a treinta de mayo 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
Luis García Alvarez.—P. S. M.: El 
Secretario, (Ilegible).

PARTE NO omai
Núm. 2.600

Comunidad de Reqantes 
del Sindicato de Riegos de Boquifteni, . 

afecta a la Hermandad de Labradores 
y Ganaderos

La Junta general que establece el 
artículo 52 de las Ordenanzas po ■ 
que se rige esta Comunidad tendrá 
lugar en el local del Sindicato, a las 
dieciséis hdras^ del día 22 del actual, 
y de no reunirse número suficiente 
a dicha hora se celebrará media hora 
después, tomándose acuerdos' con la 
asistencia que concurra, para tratar: 
del examen y aprobación de la me
moria general correspondiente a 
todo el año anterior, que ha de pre
sentar el Sindicato; todo cuanto con
venga ' al mejor aprovechamiento de 
las aguas y distribución de riego en 
el año corriente; del examen de las 
cuentas de gastos correspondientes 
al año anterior, que deba presentar 
el Sindicato, y cuantos ruegos y pre
guntas haga la General dentro de las 
Ordenanzas por que se rige esta Co
munidad.

Boquiñeni, 6 de junio de 1952.— 
El Presidente, Sebastián Coscolla.

Núm. 2.554
Acequia de la Huerta Nueva, 

de Maella
Se convoca a Junta general extraor 

dinaria 3 todos los partícipes de la 
acequia Huerta Nueva en el domicilio 
de la Hermandad de Labradores de 
esta localidad, el domingo siguiente 
transcurridos treinta di3s hábiles a la 
publicación del presente anuncio, 
para tratar de la formación de la Co
munidad de Regantes de la Huerta 
Nueva.

Maella, 4 de junio de 1952.—El Al 
calde, Eloy Liarte.

Impr ent a del Hogar Pignat el l i


